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Vivero número 39 del poligono BuEiu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de HJ63 (..BoleHn"'Üficl..al del Es
tado~número 296).

Denominado: ..Playa nümero3".
Concesionario: Don Manuel POI tela García.

Vivero número ¡~ delpolígono Bueu A clasifjcado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (~Boletín Oficial del Es
tatlo~ número 296). .

Denominado: "Vilariño número 2...
Concesionario: Don Manuel Lemos Otero.

Vivero número 65 del polígono Bueu A, ctecsificado por Orden
ministedal de 27 de noviembre de 1963 ("Boletín Oficial del Es~

tado" numero 2961.
Denominado: ..Taural número }".
Concesionario: Don~uljno Carda Canda.

Vivero n;ímero 86 del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (... Boletin,.OficiaL del Es
lado~ número 296}.

Denominado: "Villariño ¡"'.
Concesionario: Don Manuel Lemas- Otero.

Vivero :número 52 del polígono Bveu A clasificado por Orden
mínisterial de 27 de-noviembre de 1933 ("Boletín Oficial del Es
tado" nümero 296).

Denominado: ...De La Torre núme-ro h.
Concesionario: Don Manuel De La Torre Rstev.6z.

Vivero número 77 del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 19fi3 ("Boletín Oficial delEs~
tado» número 296). '

Denominado: ..Ramorta número h.
Concesionario: Don José Ramón de la Torre Estévaz,

Vivero número 89 del poligono Bueu A, clasificacto por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<BoletinOndal del Es~
tado» número 296).

Denominado: _Ramorta número 2».
Concesionario: Don José Ramón De la Torre Estévez.

Vivero número 62 'del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (..Boletín .Oficial del Es*
taOO» numero 296).

De.nominado:«De la Torre númerO 2"'.
Concesionario: Don Manuel 'de la Torre Estévez.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimientos y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de I972.-P D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo' Boadl).

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 8 de noviembre de 1-972 parla que se
concede autorización para transferir a don CelBsti
noSánchez"'1\Túooz el depósito regulafior de carril
número 267.corrGspondiente al distrito marítimo de
Villagarcia.

nmos. Sres.: Visto el expediente instruido. a instancia de
don José Fresco González, en el cual soltcita la autoriz.ación opor
tuna para poder transferir a don Celestino Sánchez Núñez el
depósito regulador de carril número 267, correspondiente al
distrito marítimo de Villagarcía-;

Considerando· que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministetio, visto lo informado por la Asesoda Juridica
y lo propuesto por la Direcci6nGeneral de Pesca Marítima,
ha tenido a bien accedet a lo solicitadoy.en su-consecuencia,
declarar concesionarfo del mencionado depósito regulador a don
Celestino Sánchez Nüñez, en las. mismas condicion.es. que las
expresamente consignadas ,en la Orden ministetiaLdeconcesión,
debiendo observar cuantas diSpOsiciones afecten a esta 1ildus
t~ia actualmente envigar y qUe .puedan dictarse en lo suce
SIVO.

Ll:? que comunico a VV. Il. para sucohocill1iento y efectos.
DIOS guarde a VV. n. muchos· aftoso
Madrid, 8de noviembre de 1972....o.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director
general de Pesca Mantima.

ORDEN d6 8 de noviembre de 1972 por la que se
Gutoritala-' instalación de tuberfas para la toma de
aguaae mar para uso de estación d<'3puradora de
mcluscO$. _

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído, a petición de don
Ernesto Cllacartegui Goiri, en el quesoHcita la correspondiente
autorización .para la instal&ción de tuberías para la toma de
agua de mar para uso de estación depuradora de moluscos que
tiene c:oncedida por Orden 1l.Iinisterial de fecha 1.'5 de jUllO
de 1972 {·.Boletín Oficial délEstado» número 209) en terrenos de
en propiedl;ld en Chipiona (Cádiz).

Tramitado el expedient.e con arreglo a las vigentes disposi
ciones, y a propuesta de la Dirección General de Pesca Ma-
ritima, .

Este MinisterIo ha tenido a bHm conceder la correspondiente
autorización para la instalación de la correspondiente tuberia,
obligándose el solicitante a d~purar las aguas residuales, de
conformidad con el articulo 13 de la Ley de Ordenación Maris
quera.

Lo que catnunicoa VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV,II. muchos años_
Madrid,8de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genend de Pesca Mari tima.

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la que se
concede la instalación de un parque de cultivo de
ostras de -60.000 metros cuadt:ados.

Ilmos. Stes.: ViSta la petición formulada por don Ignacio
Cabrera Calvo-Sotélo,en la que solicita una concesión para In
instalación de un parque de· cultivo de ostras de 60.000 metros
cuadrados en la zona marítimo-terrestre, Ría de Ribadeo o del
Ea,. distrito maritimode Luarca,

Este Ministerio, a propvesta de la Dirección General de Pesca
Marítima< ha tenido a bien acceder a Jo solicitado, otorgando a
don IgnacJo Cabrera, Calvo+Sotclo la correspondiente concesión
administrativa Iffira la instalaélón de .un parque de cultivo de
ostras en la úma- mencionada y en las siguientes condiciones:

Primer:a.-:-Laconcesiónse.otorgapor un período de diez at'ios,
prorrogables a'¡wtición del interesado. El emplazamiento y obras
de insi4laciónse ajustarán a.l proyecto presentadQ, ocupando la
superficie indi~ada. Las obras de instalación no· podrán dar co
mienzo hasta. la fecha de notificación al interesado de esta Or
den y deberán_ quedar fhiaHzadas en el plazo máximo de
dos años.

Segunda.-Por. el titular de la concesión se contrae la obHgtt*
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá desti
nar la instalación ni el terreno a que' la concesión se refiere a
uso distinto de 105 propios de este tipo de establecimienlos ma
risqueros,' no pudiéndose-tam.poco arrendar; cuidarán de delar
expeditas las zonas de. servidumbre, de vigilancia y. de paso,
manteniendo libra de obstáculos· la zona de salvamento.

1'ercera.-El titular queda obligado al cumplimiento de [as
disposiciones reglamentaFias en materia laboral.

Cuarta.-La -concesión queda supeditada a la fijación del ca
non de ocupación que 'en su día será fijado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca
sos previstos en la norma 28 de las Ilprobadas por Orden mi+
niaterial de 25 de marzo de 1970 (,,,Boletin Oficial del Estado»
número 9Il o por incumplimiento de alguna de las condido~
nes de esta Orden, previaforrnación del correspondiente ex
pediente.

Se¡¡.ta.-Asimismo, por el titular de esta concesión se observa
rá el cumplimiento. (i.e cuanto dispone la Orden ministerinl
de 25 de marzo de 1970f..Boletin Oficial del Estado» núme
ros 84 y 91l, que desarrollan la Ley de Ordenación Marisque
ra, y al Decreto de 23 "julio de· 1964, sobre calidad y salubridad
de los moluscos.

Séptima.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestcs que establece la Ley de Reforma del Sistema Tribu~

tado de 11 de junio de 1964, o ]a que proceda, si ésta §e mo~
dificase, -salvo declaraCÍón en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. . ,
Madrid. 8 de noviembre de 1972,-P: D., el Subsecretarió de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecreburio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de los vi{'efos de cuUivo de
mejillones que $6 mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes ihstruídos a instancia
de los seij:ores que se relacionan a continuacjQu. en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de


